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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura, presentaron a 
consideración del Pleno, el dictamen con proyecto de decreto POR EL QUE SE 
INSCRIBE CON LETRAS DORADAS, EN EL MURO DEL SALÓN DE PLENOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS LA LEYENDA “2026, AÑO DEL 
LXV ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC”, en los 
siguientes términos: 
 
“ I.- APARTADO DE FUNDAMENTO 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, 53, 57 y 63 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; los artículos 51, 54, 103, 104. 
106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, esta 
Comisión de Educación y Cultura es competente para emitir el presente dictamen, 
en consecuencia, se avocó al análisis, discusión y valoración de la presente 
iniciativa. 
 
II.- APARTADO DE ANTECEDENTES 
 
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura, llevada a 
cabo el día 13 del mes de noviembre del año 2025, los Diputados Alfonso De 
Jesús Sotelo Martínez, Isaac Pimentel Mejía, Integrantes del Grupo Parlamentario 
de MORENA, así como el Diputado Francisco Erik Sánchez Zavala, Integrante del 
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Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; con las facultades que le 
confieren los artículos 40, fracción II, 42, fracción II, y 60 de la Constitución Política 
del estado, los artículos 18, fracción I, IV, 36 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado y 111 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
presentó a consideración de esa soberanía Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se inscribe con letras doradas en el muro del salón de plenos del Congreso 
del Estado de Morelos la leyenda “2026, AÑO DEL LXV ANIVERSARIO DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC”, asimismo, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 98 párrafos tercero y cuarto del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, se adhirieron a la misma las Diputadas y los 
Diputados: Ruth Cleotilde Rodríguez López como Coordinadora de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, Martha Melissa Montes de Oca Montoya, 
Nayla Carolina Ruíz Rodríguez, Sergio Omar Livera Chavarría, Jazmín Juana 
Solano López, Luis Eduardo Pedrero González como Coordinador de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Verde Ecologista, Alfredo Domínguez Mandujano, 
Guillermina Maya Rendón, Gonzala Eleonor Martínez Gómez como Coordinadora 
de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, Alberto 
Sánchez Ortega a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y 
Gerardo Abarca Peña a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 
b) En consecuencia, el Diputado Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa 
Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, ordenó el 
turno respectivo a la Comisión de Educación y Cultura, identificado con el número 
SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/1226/25, el cual se recibió para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
III.- APARTADO DE MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
La presente iniciativa propone inscribir con letras doradas en el Muro del Salón de 
Plenos del Congreso del Estado de Morelos la leyenda: “2026, AÑO DEL LXV 
ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC”, con el 
propósito de reconocer la trayectoria, aportación académica y contribución social 
que esta institución ha brindado a las y los morelenses a lo largo de seis décadas 
y media. 
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El proyecto de decreto establece que dicha inscripción deberá ser develada en 
una Sesión Solemne del Pleno, a celebrarse durante el mes de abril de 2026, en 
concordancia con las prácticas parlamentarias para honrar a instituciones que han 
formado generaciones de profesionales y fortalecido el desarrollo científico, 
tecnológico y productivo del estado. Con ello, se busca rendir un homenaje público 
que destaque el valor histórico y educativo del Instituto Tecnológico de Zacatepec, 
así como su papel en la formación de talento para Morelos y el país. 
 
IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La iniciativa presente en la exposición de motivos menciona aspectos generales 
que son argumentos comunes. 
 
Estos son los aspectos generales expuestos que recoge este dictamen:   

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Instituto Tecnológico de Zacatepec, es una institución clave en el desarrollo 
educativo, económico y social del estado de Morelos, esta institución educativa 
representa un semillero de profesionistas en nuestra entidad. 
 
A lo largo del tiempo y desde su fundación, ha ido evolucionando, pues su oferta 
educativa y la calidad de la formación que se imparten, atraen no solo a 
estudiantes morelenses, sino también de otros estados, siendo un referente 
nacional e internacional y orgullo para las y los morelenses. 
 
Es importante mencionar que con fecha 1 de octubre de 2025, el Director del 
Instituto Tecnológico de Zacatepec Porfirio Roberto Nájera Medina, solicitó a los 
suscritos presentar una iniciativa para que el Muro del Salón de Plenos del Recinto 
Legislativo y durante Sesión Solemne de Pleno, se lleve a cabo la inscripción con 
letras doradas el nombre del Instituto Tecnológico de Zacatepec, con motivo de 
que en el mes de abril de 2026, se conmemorarán los 65 años de su fundación. 
 
Así mismo, señala la cronología del surgimiento y logros de dicha institución, de la 
manera siguiente: 
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• Marzo de 1961. Convocatoria al examen de admisión para el primer año de 
secundaria. 

• 11 de abril de 1961. Inicio de las actividades académicas con 29 trabajadores 
docentes y administrativos y 160 estudiantes. 

• 28 de noviembre de 1961. Ceremonia de inauguración en presencia del 
entonces Presidente de la República, Adolfo López Mateos. 

• Enero de 1966. Comienza el primer año vocacional (bachillerato) en Ingeniería 
y Ciencias Fisicomatemáticas. 

• Febrero de 1966. Se crea la carrera de Técnico Agropecuario.  

• 1970. Comienza la impartición del tronco común de la primera carrera a nivel 
licenciatura: Ingeniería Industrial. 

• Enero de 1971. Se federaliza la Institución al incorporarse al sistema educativo 
federal.  

• 1973. El Instituto Tecnológico de Zacatepec es parte del programa piloto 
nacional del nuevo plan de estudios basado en el sistema de créditos.  

• 1974. Los primeros egresados de licenciatura comienzan su proceso de 
titulación.  

• 1975. La Institución cambia de nombre de “Instituto Tecnológico Presidente 
López Mateos” a Instituto Tecnológico Regional No. 9. 

• 1976. Comienza la impartición de las asignaturas de la carrera de Ingeniería 
Civil. 

• 1976. Se realiza la Mesa Pro-industrialización del estado de Morelos, que en 
conjunto con la inauguración del Laboratorio de Investigación Aplicada, permitió la 
transferencia tecnológica y creación de empresas como el caso de Yeso Alfa 
Industrializados S.A.  

• Inicios de 1980. Se segregan las carreras de nivel medio superior, propiciando 
la creación del CBTis 223, de Galeana, Zacatepec, Morelos. 

• 1981. Comienza la oferta de la modalidad abierta de Ingeniería Industrial en 
Producción.  

• 1983. Inicia el programa de investigación e implementación de procesos 
industriales con el cual se desarrollaron tecnologías y proyectos que impulsaron 
incluso la financiación de una planta piloto y ser detonante de nacimiento del 
Concurso Nacional de Creatividad.  

• 1985.  Se apertura las carreras de Ingeniería Química e Ingeniería 
Electromecánica.  
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• 1986. El Instituto Tecnológico de Zacatepec es sede del I Concurso Nacional de 
Creatividad, hoy InnovaTecNM. 

• 1993. Comienza a impartirse la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales. 

• 1994. Se incorpora a la oferta educativa la carrera de Ingeniería Bioquímica.  

• 1997. El gobierno del estado de Morelos dona al ITZ, 11.3 hectáreas de terreno 
para seguir expandiendo sus instalaciones.  

• 1996. Manuel de Jesús Chávez Gutiérrez. Primer titulado de licenciatura con 
mención honorifica.  

• 1996. Leonor Zavaleta Avejar y Ma. Marlene Meléndez Pastrana.  1er. Lugar del 
Certamen Nacional Juvenil de Ciencia y Tecnología. 

• 1997. Los profesores José Miguel Muñoz Cabrera y Jorge Ceballos Santa María 
realizan estudios de especialización en Seúl, Corea. 

• 1997. Víctor Hugo Alcocer Yamanaka recibe el reconocimiento a la excelencia 
académica en Ingeniería Civil otorgado por el Colegio de Ingenieros Civiles del 
estado de Morelos. 

• 1997. El investigador Baltazar Mena Iniesta es galardonado con el Premio 
Nacional de Ciencias y Artes. 

• 1999. Alfredo Quinto Hernández recibe el Premio Nacional de la Juventud 1999 
por su brillante trayectoria académica.  

• 1999. El profesor Rogelio Salas Martínez obtiene el Primer lugar del Concurso 
Estatal de Tecnología para la Vivienda en Morelos.  

• 1999. La rama estudiantil de la IEEE, del ITZ, obtiene el 3er. Lugar en el 
Concurso Continental de Diseño de Paginas Web, compartiendo el titulo con el 
Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) y la Universidad de Harvad.  

• 1999. El estudiante José Ricardo Albarrán Riquelme obtiene el 1er. Lugar en el 
Certamen Nacional Juvenil de Ciencia y Tecnología.   

• 1999. El profesor Jesús Porcayo Calderón obtiene el 1er. Lugar a la Mejor Tesis 
de Doctorado 1998.  

• 1999. El profesor Luis Antonio Gama Moreno recibe el 1er. Lugar en el 
Concurso de Prototipos de Hardware y Software del Congreso Estudiantil Core 99 
y el 1er. Lugar en el Concurso de Hardware y Software 1999.  

• 2000. Se integra el Comité de Calidad, actualmente en operaciones.  

• 2001. Comienza la oferta educativa a nivel posgrado con la apertura de la 
Maestría en Administración y la Maestría en Tecnologías de la Información.  



 
 
 

5 

 

Aprobación 2026/03/11 
Promulgación 2026/04/06 
Publicación 2026/05/27 
Vigencia 2026/03/11 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6562 “Tierra y Libertad” 

  

Decreto Número Mil Ciento Cuarenta y Cinco por el que se inscribe con letras doradas, en el muro del salón de plenos del Congreso del Estado de 
Morelos la leyenda “2026, año del LXV aniversario del Instituto Tecnológico de Zacatepec” 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

7 de 15 

• 2001. Se lanza la primera página web de nuestro instituto. 

• 2001. La estudiante Yarazeth Amalia Arrieta García obtiene por segunda vez 
consecutiva el 1er. Lugar en el Concurso Nacional de Ciencia y Tecnología.  

• 2001. El profesor José Antonio Hernández Reyes obtiene el primer lugar del 
Certamen Nacional de Tesis por la mejor tesis de maestría.  

• 2002. Comienza el proceso de acreditación de las carreras. 

• 2004. Jesse Rojas Manzanarez recibe el Premio Estatal de la Juventud, en su 
modalidad, actividades académicas. 

• 2005. Se certifica la calidad del servicio educativo en la norma ISO 9001-2000. 

• 2009. Comienza a impartirse la carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial.  

• 2009. Se crea el Consejo de Vinculación del ITZ. 

• 2010. Inicia la carrera de Ingeniería en Administración.  

• 2011. La Secretaria de Economía autoriza el registro del CIIE. 

• 2016. Comienza a ofertarse la carrera de Licenciatura en Turismo. 

• 2017. El sismo del 19 de septiembre provoca la perdida del 45% de las 
instalaciones, comenzando en ese mismo año, su reconstrucción.  

• 2022. Se obtiene el 1er. Lugar en el InnovaTecNM, en la categoría Tecnología 
de la Información e Industria 4.0 con el proyecto Grow Advisor. 

• 2023. La carrera de Ingeniería civil se rankea en el lugar 17 a nivel nacional. 

• 2023. Mención honorifica en el Premio Estatal de la Juventud 2023 en la 
categoría de Ciencia, Tecnología e Innovación con el estudiante Ulises Shie 
Sotelo Chopin 

• 2024. Se obtiene el 1er. Lugar en el InnovaTecNM en la modalidad Hackatec. 

• 2024. Karla Morales Núñez, recibe el Premio Estatal de la Juventud 2023 en la 
categoría de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

• 2025. La Institución participa activamente en los proyectos del Plan México: 
Proyecto encargo de estado OLINIA y Programa de Vivienda para bienestar, así 
como las agendas de la Salud, Agua limpia y saneamiento, Semiconductores e 
Inteligencia artificial.  

• 2025. Se aperturan dos nuevos programas de estudios: Ingeniería en Ciencia 
de Datos y Maestría en Inteligencia Artificial.  
 
Aunado a lo anterior, cabe destacar que han egresado del Instituto Tecnológico de 
Zacatepec, más de 30 mil profesionistas de ingeniería, licenciatura, maestría y 
doctorado, egresados a lo largo de estas más de seis décadas de existencia de 
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dicha institución, quienes se han destacado como profesionistas y seres humanos 
integrales, que hoy forman parte de la dinámica de crecimiento de nuestro país.  
 
De igual manera, las y los egresados del Instituto Tecnológico de Zacatepec, ha 
destacado en el extranjero, en países como España, Estados Unidos, República 
Checa y Alemania, entre otros, en donde ingenieras e ingenieros se desempeñan 
con éxito en áreas de la industria automotriz y de tecnologías, entre otras. 
 
En esa tesitura el suscrito Diputado Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, como 
representante del XI Distrito electoral que abarca los Municipios de Jojutla de 
Juárez, Amacuzac, Puente de Ixtla, Tlaquiltenango y Zacatepec, he sido testigo 
que dicha institución representa una opción de superación profesional de miles de 
estudiantes de la Zona Sur del Estado, y de todo el país, pues es un semillero de 
profesionistas que ponen en alto el nombre de Morelos a nivel nacional e 
internacional, como es el caso de mis compañeros de legislatura los diputados 
Isaac Pimentel Mejía egresado de la carrera de Ingeniería Civil y Francisco Erik 
Sánchez Zavala egresado de la carrera de ingeniería en Sistemas 
Computacionales, ambos del Instituto Tecnológico de Zacatepec, a quienes 
agradezco se hayan sumado a la presente iniciativa y la suscriban como una 
forma de reconocer a su alma mater. 
 
Finalmente, los que suscribimos la presente consideramos oportuno reconocer la 
noble labor de toda la comunidad que integra al Instituto Tecnológico de 
Zacatepec, como son maestros y maestras, comunidad estudiantil, personal 
administrativo, profesionistas egresados y todas las personas que han forjado la 
grandeza de esa institución y más aun teniendo como marco el que el 11 de abril 
de 2026, se conmemorará el LXV aniversario del inicio de actividades del 
Tecnológico de Zacatepec, por lo que la presente Iniciativa tiene como finalidad 
hacer un homenaje esta gran institución educativa, que sin duda, es un pilar para 
el desarrollo académico, científico, tecnológico y económico de nuestro grandioso 
estado de Morelos. 
 
V. APARTADO DE VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 104, fracción II, del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos, la Comisión Dictaminadora, en ejercicio 
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de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, formula la presente 
valoración en la que se desarrollan los razonamientos jurídicos, históricos, 
educativos, sociales y presupuestales que sustentan el sentido del dictamen, así 
como las precisiones técnicas efectuadas durante el análisis parlamentario de la 
iniciativa. La propuesta tiene por objeto autorizar la inscripción, con letras doradas, 
en el Muro del Salón de Plenos del Congreso del Estado de Morelos, de la 
leyenda “2026, AÑO DEL LXV ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
DE ZACATEPEC”, a fin de rendir un homenaje público y permanente a una de las 
instituciones de educación superior más emblemáticas y consolidadas del estado. 
 
El Instituto Tecnológico de Zacatepec constituye, desde su creación en 1961, un 
referente en la formación de ingenieras, ingenieros y profesionistas altamente 
especializados, quienes han contribuido de manera decisiva al desarrollo 
económico, científico, tecnológico y social de Morelos. Su cronología institucional 
muestra un crecimiento constante y una evolución académica sostenida que 
incluye la apertura de nuevas carreras, el fortalecimiento de la investigación 
aplicada, la puesta en marcha de programas de innovación, su participación en 
proyectos estratégicos nacionales y la resiliencia mostrada ante hechos adversos 
como el sismo de 2017. La calidad formativa del Instituto se acredita con los 
múltiples premios nacionales e internacionales obtenidos por estudiantes, 
docentes e investigadores, así como con la presencia de egresadas y egresados 
en sectores estratégicos dentro y fuera del país, en donde destacan por su 
profesionalismo, capacidad técnica y compromiso social. 
 
Se estima relevante reconocer que más de treinta mil profesionistas han egresado 
del Instituto Tecnológico de Zacatepec durante más de seis décadas de 
funcionamiento, lo que representa un impacto directo en la movilidad social de 
miles de familias y en el desarrollo productivo del estado. De igual manera, la 
institución ha contribuido al fortalecimiento de la identidad regional y al impulso de 
la educación tecnológica en la zona sur de Morelos, convirtiéndose en una opción 
educativa clave para jóvenes de diversos municipios y entidades. La iniciativa 
reconoce también el vínculo territorial y social entre la institución y la 
representación popular, particularmente en los municipios del XI Distrito Local 
electoral, donde el Tecnológico ha sido un motor de progreso y superación 
profesional para generaciones completas. 
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La Comisión Dictaminadora considera que la inscripción solicitada cumple una 
función de memoria histórica e identidad institucional, pues visibiliza y dignifica el 
trabajo de miles de personas —estudiantes, docentes, personal administrativo, 
investigadoras, investigadores y directivos— que han forjado la grandeza del 
Instituto Tecnológico de Zacatepec. Las letras doradas constituyen un homenaje 
solemne y proporcional al aporte que esta institución ha realizado en la formación 
académica y humana de las y los morelenses, y fortalecen el reconocimiento 
público del papel estratégico de la educación tecnológica en el desarrollo regional 
y nacional. La medida, además, refuerza el valor social de la educación pública 
como instrumento de igualdad, innovación y desarrollo sostenible. 
 
Por lo anterior, la Comisión Dictaminadora estima que la iniciativa es jurídicamente 
viable, socialmente pertinente, históricamente fundada y pedagógicamente 
relevante, al constituir un reconocimiento legítimo y merecido a la trayectoria del 
Instituto Tecnológico de Zacatepec con motivo de su LXV aniversario. Su 
aprobación fortalece la identidad institucional del Congreso del Estado, honra la 
contribución académica y científica del Instituto, y refrenda el compromiso de esta 
Soberanía con la promoción de la educación pública y con el desarrollo integral de 
las y los morelenses. 
 
VI. APARTADO DE MODIFICACIONES 
 
Durante el estudio de la iniciativa, la Comisión Dictaminadora consideró pertinente 
realizar ajustes de carácter formal y operativo con el propósito de armonizar el 
proyecto con los criterios actuales de técnica legislativa y fortalecer su claridad 
normativa. En ese sentido, se actualizó la redacción de los artículos para 
incorporar con precisión las disposiciones necesarias para la ejecución del acto 
solemne. 
 
En primer lugar, se integró un Artículo 3, mediante el cual se asigna expresamente 
a la Presidencia de la Mesa Directiva y a la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios la responsabilidad de coordinar la organización del acto de 
develación, a fin de garantizar una correcta instrumentación del decreto y dar 
certeza sobre las autoridades encargadas de su cumplimiento. 
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Asimismo, se revisaron las Disposiciones Transitorias para incluir lenguaje 
inclusivo en la referencia a la Persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como para precisar que las erogaciones relacionadas con la inscripción en letras 
doradas deberán ser consideradas y aprobadas por la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, en concordancia con la 
normatividad presupuestaria vigente y con el principio de disciplina financiera. 
 
Los ajustes realizados no modifican el sentido ni el alcance del reconocimiento 
institucional previsto, sino que fortalecen la precisión operativa del decreto y 
aseguran una correcta aplicación de sus disposiciones. Con ello se garantiza que 
la inscripción de la leyenda “2026, AÑO DEL LXV ANIVERSARIO DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC” se lleve a cabo conforme a los 
procedimientos legislativos y administrativos aplicables, manteniendo claridad, 
orden y coherencia normativa. 
 
VI.- APARTADO DE IMPACTO PRESUPUESTAL 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; el artículo 16, párrafos primero y segundo, 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; el 
artículo 16 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos; así como el artículo 97 del Reglamento para el Congreso del Estado, se 
considera que la implementación de la presente iniciativa no genera un impacto 
presupuestal significativo. No obstante, su ejecución deberá sujetarse a una 
política de gasto responsable y programado desde su entrada en vigor, a fin de 
evitar erogaciones no previstas dentro del Presupuesto de Egresos. 
 
Cabe precisar que la propuesta normativa no altera la estructura organizacional 
del Congreso del Estado ni implica la creación o modificación de unidades 
administrativas, plazas o instituciones; tampoco modifica programas 
presupuestarios vigentes ni establece obligaciones adicionales en materia de 
gasto público. La inscripción en letras doradas de la leyenda “2026, AÑO DEL LXV 
ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC” constituye un 
acto solemne de carácter conmemorativo, cuya develación se celebrará en Sesión 
Solemne del Pleno durante el mes de abril del año 2026, conforme a lo 
establecido en el propio decreto. 
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Las erogaciones que pudieran derivarse de la elaboración, instalación y 
develación de las letras doradas deberán ser consideradas, autorizadas y 
calendarizadas por la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos, con base en la disponibilidad presupuestal del ejercicio 
fiscal correspondiente, sin requerir ampliaciones, adecuaciones extraordinarias o 
ajustes a la estructura institucional. 
 
Por lo anterior, se concluye que, si bien la iniciativa implica un costo operativo 
mínimo, este es plenamente absorbible dentro de los recursos ya asignados al 
Congreso del Estado. En tal virtud, la Comisión Dictaminadora estima viable su 
aprobación, reconociendo el valor histórico, educativo y social del Instituto 
Tecnológico de Zacatepec y la importancia de conmemorar su LXV aniversario 
mediante un acto solemne que refuerza la identidad y la memoria colectiva del 
pueblo de Morelos. 
 
VII. APARTADO DE CONSIDERACIONES FINALES Y CONCLUSIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 42, fracción II, y 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; el artículo 18 de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; así como los artículos 14, 
fracción IV, 38, 73 y 95 a 100 del Reglamento para el Congreso del Estado, esta 
Comisión Dictaminadora considera plenamente procedente la iniciativa que 
propone inscribir, en letras doradas, la leyenda “2026, AÑO DEL LXV 
ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC” en el muro 
del Salón de Plenos. La propuesta se sustenta en la facultad del Poder Legislativo 
para reconocer, mediante actos solemnes, las instituciones que han contribuido 
significativamente al desarrollo educativo, científico, tecnológico y social del 
Estado de Morelos. 
 
Se destaca que la iniciativa cuenta con sustento histórico, académico y técnico, al 
conmemorar seis décadas y media de labor institucional que ha impulsado la 
profesionalización de generaciones de estudiantes, así como la vinculación con 
sectores productivos y comunidades de la región sur del estado. A través de esta 
acción, se reconoce el papel trascendental del Instituto Tecnológico de Zacatepec 
en la formación de mujeres y hombres profesionistas, cuya participación ha 
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fortalecido el desarrollo económico, la igualdad de oportunidades y la movilidad 
social en Morelos. 
 
El reconocimiento propuesto se encuentra también alineado con los principios de 
paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución local y los estándares internacionales en 
materia de derechos humanos. La institución homenajeada ha sido un espacio 
donde mujeres y hombres estudiantes, docentes, directivas, directivos y personal 
administrativo han construido una comunidad académica caracterizada por la 
inclusión, la ampliación de oportunidades educativas y el acceso equitativo al 
conocimiento científico y tecnológico. Resaltar su aniversario mediante un acto 
solemne fortalece la visibilidad de estos avances y abona al reconocimiento 
equilibrado del aporte de todas las personas que integran la comunidad 
tecnológica. 
 
En ese sentido, la Comisión Dictaminadora observa que la inscripción en letras 
doradas no solo constituye un acto de homenaje institucional, sino un gesto 
significativo que reafirma el compromiso de este Poder Legislativo con la igualdad 
de género, el fortalecimiento de las instituciones educativas públicas y la 
promoción de una cultura de respeto, mérito, inclusión y equidad. Este acto 
permite visibilizar la contribución de las mujeres en áreas históricamente 
masculinizadas como la ingeniería, la ciencia y la tecnología, y reconoce el 
esfuerzo acumulado de generaciones que han enriquecido la vida académica y 
profesional del estado. 
 
Por las razones expuestas, la Comisión emite dictamen favorable, convencida de 
que este acto legislativo honra la trayectoria del Instituto Tecnológico de 
Zacatepec, fortalece la identidad educativa de Morelos, contribuye a la 
consolidación de la paridad de género y fomenta un modelo de desarrollo social 
más justo, equitativo e inclusivo para las futuras generaciones. 
 
IX. APARTADO PROYECTO DE DECRETO 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Cultura de la LVI 
Legislatura dictamina en SENTIDO POSITIVO, la INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA INSCRIBIR CON LETRAS 
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DORADAS EN EL MURO DEL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS LA LEYENDA “2026, AÑO DEL LXV ANIVERSARIO DEL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC”, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en fracción II del artículo 104 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos toda vez que del estudio y análisis de la iniciativa citada se 
encontró procedente…” 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DORADAS, EN EL MURO DEL 
SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS LA 

LEYENDA “2026, AÑO DEL LXV ANIVERSARIO DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC” 

 
ARTÍCULO 1. Inscríbase con letras doradas en el Muro del Salón de Plenos del 
Congreso del Estado de Morelos, la siguiente leyenda “2026, AÑO DEL LXV 
ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC”.  
 
ARTÍCULO 2. La develación en letras doradas a que se refiere el presente 
ordenamiento, deberá efectuarse en Sesión Solemne de Pleno del Congreso, 
celebrada en el mes de abril del año 2026. 
 
ARTÍCULO 3. La Presidencia de la Mesa Directiva en coordinación con la 
Secretaria de Servicios Legislativos y Parlamentarios, serán las áreas encargadas 
de la organización respectiva con el objetivo de dar cumplimiento a lo dictado en el 
presente decreto. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.  Remítase el presente decreto a la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano 
de Difusión del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDA. El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 
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TERCERA. Las erogaciones que deban efectuarse para cubrir los gastos que se 
originen con motivo de la inscripción con letras doradas, en el muro del Salón de 
Plenos del Congreso del Estado de Morelos, la leyenda “2026, AÑO DEL LXV 
ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ZACATEPEC”, deberán de 
ser consideradas y aprobadas por la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos. 
 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del once de 
marzo de dos mil veintiséis. 
 
Diputada y diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, 
secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de More los, a los seis días del mes de abril del 
dos mil veintiséis. 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  

SECRETARIO DE GOBIERNO 
EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS 

RÚBRICAS. 


